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En los términos del núm. 2 del art. 43 del C.G.P., POR IMPROCEDENTE SE 
RECHAZA la notificación por aviso de la parte demandada, allegada por el 
apoderado del demandante, pues el 4 de febrero de 2021 la demandada se notificó 
personalmente del mandamiento de pago (No 4 del expediente) y el 17 de marzo 
se ordenó seguir adelante la ejecución (No 7 del expediente).  
 
Desde esa perspectiva, se REQUIERE al apoderado para que esté más atento al 
devenir procesal lo que, definitivamente, redundará en economía del mismo al 
evitar hacer solicitudes inconducentes. 
 

NOTIFIQUESE 
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